
L A G E STIÓ N  C O M U N ITAR IA D E L  AG U A E N  
V AL L E S C E N TR AL E S

Una nueva relación entre comunidades y estado a  
partir del Decreto de Z ona R eglamentada.



• 20 0 6: L a s 16 C omunida des za poteca s de V a lles C entra les
se orga niza n y f unda n la C opuda para enfrentar la escasez
del agua y cobros indebidos por “excedente de agua”.

• 20 0 9-20 11: Se inicia la ba ta lla lega l a tra vés de un
a mpa ro pa ra modif ica r la veda de 1967 que “impedia” el
acceso al agua de campesinos.

• 20 13: E l Tribuna l emite una sentencia f a vora ble a la s 16
comunida des que ma ndata un proceso de consulta para la
posible M odif icación al Decreto de veda de 1967.

• 20 15: C omienza la consulta en sus 5 eta pa s pa ra a lca nza r
el reconocimiento de los derechos territoria les de los pueblos
zapotecas, a l agua para uso a grícola y su libre
determinación.

Antecedentes



E misión de D ecreto de Z ona  R egla menta da  del a cuíf ero 20 25 
de los V a lles C entra les de O a xa ca

Art. 1. R econoce la  administración del agua, control, explotación, 
uso, aprovechamiento y conservación a  favor de las 16 
comunidades zapotecas.

Art. 6. R econoce a  las autoridades comunitarias a  la  par de la  
C onagua  para  implementar este decreto.

Art. 7. R econoce la  libre determinación y autonomía de los 
pueblos, y por primera  vez en el país, se reconoce que una 
comunidad indígena tiene facultades para  administrar el agua 
subterránea con el estado.

Art. 8. R econoce el derecho de las comunidades a  contar con 
una C oncesión C omunitaria  Indígena y que esta  se regule bajo 
su reglamento comunitario, cuya implementación será  conforme 
a  los usos y costumbres.

Art. 9. L a  C onagua esta  obligada a  incentivar acciones a  favor 
de la  recarga del acuífero a l igual que las comunidades.



O portunida des de este ”nuevo esquema ”
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